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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Candelaria Ochoa Ávalos 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MC 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incorporar la perspectiva de género transversa al Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 215-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en el inciso c) de la fracción XXI y la fracción XXIII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 
preceptos cuyo texto se desea mantener. 
� Evitar poner instrucciones dentro del texto legal propuesto, aún entre paréntesis) 
� De acuerdo con las reglas de la técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción dentro de las reformas al artículo 168, las 

de sus fracciones IV y V, ya que su texto y puntuación final se modifica, en virtud de que dejan de ser antepenúltima y penúltima, 
respectivamente. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

definir claramente la reforma al artículo 366 para establecer con precisión la estructura legal propuesta. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, én el 

artículo 403 es preferible introducir una fracción VII, recorriendo el resto que una fracción VI bis. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, desde la 
perspectiva de género 
Artículo Único. Se reforma el artículo 2 y se adiciona un párrafo; 
se adicionan las fracciones XVII, XVII y XIX del artículo 3; del 
Título II, Principios y Derechos en el Procedimientos en el 
Procedimiento capítulo I, Principios en el Procedimiento, se 
reforma al artículo 11, primer párrafo; en el capítulo II, Derechos 
en el Procedimiento, se reforma el artículo 15, segundo párrafo: se 
adiciona el artículo 19 Bis; del Título III, Competencia, Capítulo II 
Víctima u Ofendido, del artículo 109 de los Derechos de la Víctima 
u Ofendido, se reforma la fracción II, se adicionan las fracciones 
XVIII Bis, XXIV Bis y se reforma al último párrafo; se 
adiciona una fracción número XVII del artículo 113; se reforma la 
fracción X del artículo 117; se reforman las fracciones I y XV del 
artículo 131 en el capítulo V. Ministerio Público; del capítulo VI. 
Policía, se reforma el artículo 132, del cual, se adiciona un 
segundo párrafo y se adicionan las fracciones XIV y XV; se 
reforma la fracción I del artículo 134; se reforman 2 párrafos y se 
adiciona un último párrafo del artículo 137 del Título VI, Medidas 
de Protección durante la investigación, formas de conducción del 
Imputado al Proceso y Medidas Cautelares; capítulo I, Medidas de 
Protección y Providencias Precautorias; se reforman el segundo y 
tercer párrafos del artículo 156 del capítulo IV, Medidas Cautelares, 
Sección I, Disposiciones generales; se reforma el segundo párrafo 
y se adiciona un quinto párrafo del artículo 164; se reforma el 
tercer párrafo y se adiciona un párrafo II, y se recorren los 
subsiguientes del artículo 167; se adiciona una fracción VI al 
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Artículo 2o. Objeto del Código 
Este Código tiene por objeto establecer las normas que han de 
observarse en la investigación, el procesamiento y la sanción de los 
delitos, para esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así 
contribuir a asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del 
derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión 
del delito, en un marco de respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte. 
 
 
 
 
 
Artículo 3o. Glosario 
Para los efectos de este Código, según corresponda, se entenderá 
por: 
I. Asesor jurídico: Los asesores jurídicos de las víctimas, 
federales y de las Entidades federativas; 

artículo 168; se reforma el artículo 170; se reforma el tercer 
párrafo del artículo 202, del Libro Segundo, Del Procedimiento, 
Título I, Soluciones Alternas y Formas de Terminación Anticipada, 
capítulo IV, Procedimiento Abreviado; sereforma el artículo 214 
del Título III, Etapa de Investigación, capítulo I, Disposiciones 
Comunes a la Investigación; se reforma el artículo 366 del capítulo 
IV, Disposiciones Generales sobre la Prueba; se reforma el 
artículo 366 del capítulo IV, Disposiciones Generales sobre la 
Prueba; se adiciona la fracción VI Bis del artículo 403, para queda 
como sigue: 
 
Artículo 2o. Objeto del Código: 
Este Código tiene por objeto establecer las normas que han de 
observarse en la investigación, el procesamiento y la sanción de los 
delitos, para esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así 
contribuir a asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del 
derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión 
del delito, en un marco de respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte, incorporando la perspectiva 
de género a las investigaciones ministeriales y a la actividad 
jurisdiccional de impartición de justicia. 
Todos los casos de privación de la vida de una mujer deberán 
investigarse desde el inicio como presunción de feminicidio. 
 
Artículo 3. Glosario 
Para los efectos de este Código, según corresponda, se entenderá 
por: 
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II. Código: El Código Nacional de Procedimientos Penales; 
III. Consejo: El Consejo de la Judicatura Federal, los Consejos 
de las Judicaturas de las Entidades federativas o el órgano judicial, 
con funciones propias del Consejo o su equivalente, que realice las 
funciones de administración, vigilancia y disciplina; 
IV. Constitución: La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
V. Defensor: El defensor público federal, defensor público o 
de oficio de las Entidades federativas, o defensor particular; 
VI. Entidades federativas: Las partes integrantes de la 
Federación a que se refiere el artículo 43 de la Constitución; 
VII. Juez de control: El Órgano jurisdiccional del fuero federal 
o del fuero común que interviene desde el principio del 
procedimiento y hasta el dictado del auto de apertura a juicio, ya 
sea local o federal; 
VIII. Ley Orgánica: La Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación o la Ley Orgánica del Poder Judicial de cada Entidad 
federativa; 
IX. Ministerio Público: El Ministerio Público de la Federación 
o al Ministerio Público de las Entidades federativas; 
X. Órgano jurisdiccional: El Juez de control, el Tribunal de 
enjuiciamiento o el Tribunal de alzada ya sea del fuero federal o 
común; 
XI. Policía: Los cuerpos de Policía especializados en la 
investigación de delitos del fuero federal o del fuero común, así 
como los cuerpos de seguridad pública de los fueros federal o 
común, que en el ámbito de sus respectivas competencias actúan 
todos bajo el mando y la conducción del Ministerio Público para 
efectos de la investigación, en términos de lo que disponen la 
Constitución, este Código y demás disposiciones aplicables; 

I. a XVI. ... 
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XII. Procurador: El titular del Ministerio Público de la 
Federación o del Ministerio Público de las Entidades federativas o 
los Fiscales Generales en las Entidades federativas; 
XIII. Procuraduría: La Procuraduría General de la República, 
las Procuradurías Generales de Justicia y Fiscalías Generales de las 
Entidades federativas; 
XIV. Tratados: Los Tratados Internacionales en los que el 
Estado mexicano sea parte; 
XV. Tribunal de enjuiciamiento: El Órgano jurisdiccional del 
fuero federal o del fuero común integrado por uno o tres juzgadores, 
que interviene después del auto de apertura a juicio oral, hasta el 
dictado y explicación de sentencia, y 
XVI. Tribunal de alzada: El Órgano jurisdiccional integrado por 
uno o tres magistrados, que resuelve la apelación, federal o de las 
Entidades federativas. 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVII. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica 
y política sobre las mujeres y los hombres. Concepto que se 
refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad 
y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base 
en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como 
las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los 
factores de género y crear las condiciones de cambio que 
permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género. 
XVIII. Debida diligencia. El Estado deberá realizar todas las 
actuaciones necesarias dentro de un tiempo razonable para 
lograr el objeto de esta Ley, en especial la prevención, ayuda, 
atención, asistencia, derecho a la verdad, justicia y reparación 
integral a fin de que la víctima sea tratada y considerada como 
sujeto titular de derecho. 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
Artículo 11. Principio de igualdad entre las partes 
Se garantiza a las partes, en condiciones de igualdad, el pleno e 
irrestricto ejercicio de los derechos previstos en la Constitución, los 
Tratados y las leyes que de ellos emanen. 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Estado deberá remover los obstáculos que impidan el acceso 
real y efectivo de las víctimas a las medidas reguladas por la 
presente Ley, realizar prioritariamente acciones encaminadas 
al fortalecimiento de sus derechos, contribuir a su recuperación 
como sujetos en ejercicio pleno de sus derechos y deberes, así 
como evaluar permanentemente el impacto de las acciones que 
se implementen a favor de las víctimas. 
XIX. Banavim: Banco Nacional de Datos e Información sobre 
Casos de Violencia contra las Mujeres, a que se refiere la 
fracción III del artículo 44 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 
Artículo 11. Principio de igualdad entre las partes 
Se garantiza a las partes, en condiciones de igualdad, el pleno e 
irrestricto ejercicio de los derechos previstos en la Constitución, los 
tratados y las leyes que de ellos emanen. En aquellos casos que 
impliquen discriminación o violencia por razones de género la 
autoridad jurisdiccional deberá aplicar criterios en base al 
principio de la igualdad sustantiva. 
 
Artículo 13 Bis. Principio de la igualdad sustantiva: enfoque 
jurídico que se sustenta en la igualdad formal pero que 
reconoce los factores de desigualdad real de quienes son 
llevados a la justicia, ante cuyas condiciones de desigualdad real 
adopta medidas de compensación que contribuyen a eliminar o 
reducir los obstáculos y deficiencias que impidan o dificulten la 
defensa eficaz de los propios intereses; criterio jurídico 
argumentativo aplicado para que quienes se encuentran en 
condiciones de desventaja accedan efectivamente a la justicia 
en condiciones iguales y gocen de la debida diligencia frente a 
quienes no sufren estas desventajas. 
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Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad 
de cualquier persona que intervenga en él, asimismo se protegerá la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales, 
en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este 
Código y la legislación aplicable. 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos en este Código, la víctima u 
ofendido tendrán los siguientes derechos: 
I. A ser informado de los derechos que en su favor le reconoce 
la Constitución; 
II. A que el Ministerio Público y sus auxiliares así como el 
Órgano jurisdiccional les faciliten el acceso a la justicia y les 
presten los servicios que constitucionalmente tienen encomendados 
con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, profesionalismo, 
eficiencia y eficacia y con la debida diligencia; 
 

 
Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad 
de cualquier persona que intervenga en él, asimismo se protegerá la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales, 
en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este 
Código y la legislación aplicable. 
En el caso de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de 
violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y 
familiares de víctimas de feminicidio, la autoridad deberá 
aplicar de oficio medidas especiales para cumplir con este 
derecho, escuchando a las víctimas o sus familiares. 
 
Artículo 19 Bis. Derechos de las mujeres víctimas de violencia 
En el caso de las niñas y mujeres víctimas de delitos ejecutados 
con violencia, por el hecho de ser mujeres, tienen derecho a 
acceder a la justicia y a que se les repare el daño bajo criterios 
con perspectiva de género. 
 
Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos en este Código, la víctima u 
ofendido tendrán los siguientes derechos: 
I. ... 
 
II. A que el Ministerio Público y sus auxiliares así como el órgano 
jurisdiccional les faciliten el acceso a la justicia y les presten los 
servicios que constitucionalmente tienen encomendados con 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, profesionalismo, 
eficiencia y eficacia, con la debida diligencia e incorporando el 
enfoque de la perspectiva de género. 
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III. A contar con información sobre los derechos que en su 
beneficio existan, como ser atendidos por personal del mismo sexo, 
o del sexo que la víctima elija, cuando así lo requieran y recibir 
desde la comisión del delito atención médica y psicológica de 
urgencia, así como asistencia jurídica a través de un Asesor 
jurídico; 
IV. A comunicarse, inmediatamente después de haberse 
cometido el delito con un familiar, e incluso con su Asesor jurídico; 
V. A ser informado, cuando así lo solicite, del desarrollo del 
procedimiento penal por su Asesor jurídico, el Ministerio Público 
y/o, en su caso, por el Juez o Tribunal; 
VI. A ser tratado con respeto y dignidad; 
VII. A contar con un Asesor jurídico gratuito en cualquier etapa 
del procedimiento, en los términos de la legislación aplicable; 
VIII. A recibir trato sin discriminación a fin de evitar que se atente 
contra la dignidad humana y se anulen o menoscaben sus derechos 
y libertades, por lo que la protección de sus derechos se hará sin 
distinción alguna; 
IX. A acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial 
respecto de sus denuncias o querellas; 
X. A participar en los mecanismos alternativos de solución de 
controversias; 
XI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o 
traductor desde la denuncia hasta la conclusión del procedimiento 
penal, cuando la víctima u ofendido pertenezca a un grupo étnico o 
pueblo indígena o no conozca o no comprenda el idioma español; 
XII. En caso de tener alguna discapacidad, a que se realicen los 
ajustes al procedimiento penal que sean necesarios para 
salvaguardar sus derechos; 
XIII. A que se le proporcione asistencia migratoria cuando tenga 
otra nacionalidad; 

III. a XVIII. ... 
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XIV. A que se le reciban todos los datos o elementos de prueba 
pertinentes con los que cuente, tanto en la investigación como en el 
proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a 
intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que 
establece este Código; 
XV. A intervenir en todo el procedimiento por sí o a través de su 
Asesor jurídico, conforme lo dispuesto en este Código; 
XVI. A que se le provea protección cuando exista riesgo para su 
vida o integridad personal; 
XVII. A solicitar la realización de actos de investigación que en su 
caso correspondan, salvo que el Ministerio Público considere que 
no es necesario, debiendo fundar y motivar su negativa; 
XVIII. A recibir atención médica y psicológica o a ser canalizado a 
instituciones que le proporcionen estos servicios, así como a recibir 
protección especial de su integridad física y psíquica cuando así lo 
solicite, o cuando se trate de delitos que así lo requieran; 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
XIX. A solicitar medidas de protección, providencias 
precautorias y medidas cautelares; 
XX. A solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se 
encuentre, para ser interrogada o participar en el acto para el cual 
fue citada, cuando por su edad, enfermedad grave o por alguna otra 
imposibilidad física o psicológica se dificulte su comparecencia, a 
cuyo fin deberá requerir la dispensa, por sí o por un tercero, con 
anticipación; 
XXI. A impugnar por sí o por medio de su representante, las 
omisiones o negligencia que cometa el Ministerio Público en el 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVIII Bis. En el caso de mujeres víctimas de delitos sexuales, el 
agente del Ministerio Público, y en su defecto u omisión, le 
corresponderá a la o el Juez de Control, cumplir 
irrestrictamente y de manera inmediata con lo dispuesto en los 
artículos 30, fracción IX, y 35 de la Ley General de Víctimas. 
XIX. a XXIII. ... 
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desempeño de sus funciones de investigación, en los términos 
previstos en este Código y en las demás disposiciones legales 
aplicables; 
XXII. A tener acceso a los registros de la investigación durante el 
procedimiento, así como a obtener copia gratuita de éstos, salvo que 
la información esté sujeta a reserva así determinada por el Órgano 
jurisdiccional; 
XXIII. A ser restituido en sus derechos, cuando éstos estén 
acreditados; 
XXIV. A que se le garantice la reparación del daño durante el 
procedimiento en cualquiera de las formas previstas en este Código; 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
XXV. A que se le repare el daño causado por la comisión del 
delito, pudiendo solicitarlo directamente al Órgano jurisdiccional, 
sin perjuicio de que el Ministerio Público lo solicite; 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales 
cuando sean menores de edad, se trate de delitos de violación contra 
la libertad y el normal desarrollo psicosexual, violencia familiar, 
secuestro, trata de personas o cuando a juicio del Órgano 
jurisdiccional sea necesario para su protección, salvaguardando en 
todo caso los derechos de la defensa; 
XXVII. A ser notificado del desistimiento de la acción penal 
y de todas las resoluciones que finalicen el procedimiento, de 
conformidad con las reglas que establece este Código; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIV. A que se le garantice la reparación del daño durante el 
procedimiento en cualquiera de las formas previstas en este Código; 
en el caso de delitos cometidos con violencia de género, este 
derecho incluye a que la reparación del daño se plantee 
considerando los hechos bajo la perspectiva de género. 
XXIV Bis. A que las autoridades ministeriales y judiciales no 
apliquen o basen sus razonamientos, pruebas o resoluciones 
fincados en estereotipos discriminatorios por razones de 
género. 
XXV. a XXIX. ... 
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XXVIII. A solicitar la reapertura del proceso cuando se haya 
decretado su suspensión, y 
XXIX. Los demás que establezcan este Código y otras leyes 
aplicables. 
En el caso de que las víctimas sean personas menores de dieciocho 
años, el Órgano jurisdiccional o el Ministerio Público tendrán en 
cuenta los principios del interés superior de los niños o 
adolescentes, la prevalencia de sus derechos, su protección integral 
y los derechos consagrados en la Constitución, en los Tratados, así 
como los previstos en el presente Código. 
Para los delitos que impliquen violencia contra las mujeres, se 
deberán observar todos los derechos que en su favor establece la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y demás disposiciones aplicables. 
 
 
Artículo 113. Derechos del imputado 
El imputado tendrá los siguientes derechos: 
I. A ser considerado y tratado como inocente hasta que se 
demuestre su responsabilidad; 
II. A comunicarse con un familiar y con su Defensor cuando 
sea detenido, debiendo brindarle el Ministerio Público todas las 
facilidades para lograrlo; 
III. A declarar o a guardar silencio, en el entendido que su 
silencio no podrá ser utilizado en su perjuicio; 
IV. A estar asistido de su Defensor al momento de rendir su 
declaración, así como en cualquier otra actuación y a entrevistarse 
en privado previamente con él; 
V. A que se le informe, tanto en el momento de su detención 
como en su comparecencia ante el Ministerio Público o el Juez de 
control, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten, 

 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
Para los delitos que impliquen violencia contra las mujeres, se 
deberán observar todos los derechos que en su favor establece la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y demás disposiciones aplicables, particularmente la 
aplicación del enfoque de género como metodología científica. 
 
Artículo 113. Derechos del imputado. 
El imputado tendrá los siguientes derechos: 
I. a XVI. ... 
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así como, en su caso, el motivo de la privación de su libertad y el 
servidor público que la ordenó, exhibiéndosele, según corresponda, 
la orden emitida en su contra; 
VI. A no ser sometido en ningún momento del procedimiento a 
técnicas ni métodos que atenten contra su dignidad, induzcan o 
alteren su libre voluntad; 
VII. A solicitar ante la autoridad judicial la modificación de la 
medida cautelar que se le haya impuesto, en los casos en que se 
encuentre en prisión preventiva, en los supuestos señalados por este 
Código; 
VIII. A tener acceso él y su defensa a los registros de la 
investigación, así como a obtener copia gratuita de los mismos, en 
términos del artículo 217 de este Código; 
IX. A que se le reciban los medios pertinentes de prueba que 
ofrezca, concediéndosele el tiempo necesario para tal efecto y 
auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite y que no pueda presentar directamente, en 
términos de lo establecido por este Código; 
X. A ser juzgado en audiencia por un Tribunal de 
enjuiciamiento, antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya 
pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año 
si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo 
para su defensa; 
XI. A tener una defensa adecuada por parte de un licenciado en 
derecho o abogado titulado, con cédula profesional, al cual elegirá 
libremente incluso desde el momento de su detención y, a falta de 
éste, por el Defensor público que le corresponda, así como a 
reunirse o entrevistarse con él en estricta confidencialidad; 
XII. A ser asistido gratuitamente por un traductor o intérprete en 
el caso de que no comprenda o hable el idioma español; cuando el 
imputado perteneciere a un pueblo o comunidad indígena, el 
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Defensor deberá tener conocimiento de su lengua y cultura y, en 
caso de que no fuere posible, deberá actuar asistido de un intérprete 
de la cultura y lengua de que se trate; 
XIII. A ser presentado ante el Ministerio Público o ante el Juez de 
control, según el caso, inmediatamente después de ser detenido o 
aprehendido; 
XIV. A no ser expuesto a los medios de comunicación; 
XV. A no ser presentado ante la comunidad como culpable; 
XVI. A solicitar desde el momento de su detención, asistencia 
social para los menores de edad o personas con discapacidad cuyo 
cuidado personal tenga a su cargo; 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
XVII. A obtener su libertad en el caso de que haya sido detenido, 
cuando no se ordene la prisión preventiva, u otra medida cautelar 
restrictiva de su libertad; 
XVIII. A que se informe a la embajada o consulado que 
corresponda cuando sea detenido, y se le proporcione asistencia 
migratoria cuando tenga nacionalidad extranjera, y 
XIX. Los demás que establezca este Código y otras disposiciones 
aplicables. 
Los plazos a que se refiere la fracción X de este artículo, se contarán 
a partir de la audiencia inicial hasta el momento en que sea dictada 
la sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional competente. 
Cuando el imputado tenga a su cuidado menores de edad, personas 
con discapacidad, o adultos mayores que dependan de él, y no haya 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVII. Cuando la imputada sea una mujer acusada de homicidio 
o lesiones dolosas en contra de su agresor en un contexto de 
violencia familiar y se acrediten antecedentes de violencia grave 
en contra de la mujer o de sus menores hijas o hijos, tendrá 
derecho a acceder al procedimiento abreviado, cumpliendo con 
todos los presupuestos a excepción del requisito de la media 
aritmética. 
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otra persona que pueda ejercer ese cuidado, el Ministerio Público 
deberá canalizarlos a instituciones de asistencia social que 
correspondan, a efecto de recibir la protección. 
 
Artículo 117. Obligaciones del Defensor 
Son obligaciones del Defensor: 
I. Entrevistar al imputado para conocer directamente su 
versión de los hechos que motivan la investigación, a fin de ofrecer 
los datos y medios de prueba pertinentes que sean necesarios para 
llevar a cabo una adecuada defensa; 
II. Asesorar al imputado sobre la naturaleza y las 
consecuencias jurídicas de los hechos punibles que se le atribuyen; 
III. Comparecer y asistir jurídicamente al imputado en el 
momento en que rinda su declaración, así como en cualquier 
diligencia o audiencia que establezca la ley; 
IV. Analizar las constancias que obren en la carpeta de 
investigación, a fin de contar con mayores elementos para la 
defensa; 
V. Comunicarse directa y personalmente con el imputado, 
cuando lo estime conveniente, siempre y cuando esto no altere el 
desarrollo normal de las audiencias; 
VI. Recabar y ofrecer los medios de prueba necesarios para la 
defensa; 
VII. Presentar los argumentos y datos de prueba que desvirtúen 
la existencia del hecho que la ley señala como delito, o aquellos que 
permitan hacer valer la procedencia de alguna causal de 
inimputabilidad, sobreseimiento o excluyente de responsabilidad a 
favor del imputado y la prescripción de la acción penal o cualquier 
otra causal legal que sea en beneficio del imputado; 
VIII. Solicitar el no ejercicio de la acción penal; 

 
 
 
 
Artículo 117. Obligaciones del defensor. Son obligaciones del 
defensor: 
I. a IX. ... 
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IX. Ofrecer los datos o medios de prueba en la audiencia 
correspondientes y promover la exclusión de los ofrecidos por el 
Ministerio Público o la víctima u ofendido cuando no se ajusten a 
la ley; 
X. Promover a favor del imputado la aplicación de mecanismos 
alternativos de solución de controversias o formas anticipadas de 
terminación del proceso penal, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 
 
XI. Participar en la audiencia de juicio, en la que podrá exponer 
sus alegatos de apertura, desahogar las pruebas ofrecidas, 
controvertir las de los otros intervinientes, hacer las objeciones que 
procedan y formular sus alegatos finales; 
XII. Mantener informado al imputado sobre el desarrollo y 
seguimiento del procedimiento o juicio; 
XIII. En los casos en que proceda, formular solicitudes de 
procedimientos especiales; 
XIV. Guardar el secreto profesional en el desempeño de sus 
funciones; 
XV. Interponer los recursos e incidentes en términos de este 
Código y de la legislación aplicable y, en su caso, promover el 
juicio de Amparo; 
XVI. Informar a los imputados y a sus familiares la situación 
jurídica en que se encuentre su defensa, y 
XVII. Las demás que señalen las leyes. 
 
Artículo 131. Obligaciones del Ministerio Público 
Para los efectos del presente Código, el Ministerio Público tendrá 
las siguientes obligaciones: 

 
 
 
 
X. Promover a favor del imputado la aplicación de mecanismos 
alternativos de solución de controversias o formas anticipadas de 
terminación del proceso penal, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; siempre y cuando no se trate de delitos 
de violencia familiar y de índole sexual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 131. Obligaciones del Ministerio Público 
Para los efectos del presente Código, el Ministerio Público tendrá 
las siguientes obligaciones: 
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I. Vigilar que en toda investigación de los delitos se cumpla 
estrictamente con los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los Tratados; 
II. Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma 
oral, por escrito, o a través de medios digitales, incluso mediante 
denuncias anónimas en términos de las disposiciones legales 
aplicables, sobre hechos que puedan constituir algún delito; 
III. Ejercer la conducción y el mando de la investigación de los 
delitos, para lo cual deberá coordinar a las Policías y a los peritos 
durante la misma; 
IV. Ordenar o supervisar, según sea el caso, la aplicación y 
ejecución de las medidas necesarias para impedir que se pierdan, 
destruyan o alteren los indicios, una vez que tenga noticia del 
mismo, así como cerciorarse de que se han seguido las reglas y 
protocolos para su preservación y procesamiento; 
V. Iniciar la investigación correspondiente cuando así proceda 
y, en su caso, ordenar la recolección de indicios y medios de prueba 
que deberán servir para sus respectivas resoluciones y las del 
Órgano jurisdiccional, así como recabar los elementos necesarios 
que determinen el daño causado por el delito y la cuantificación del 
mismo para los efectos de su reparación; 
VI. Ejercer funciones de investigación respecto de los delitos en 
materias concurrentes, cuando ejerza la facultad de atracción y en 
los demás casos que las leyes lo establezcan; 
VII. Ordenar a la Policía y a sus auxiliares, en el ámbito de su 
competencia, la práctica de actos de investigación conducentes para 
el esclarecimiento del hecho delictivo, así como analizar las que 
dichas autoridades hubieren practicado; 
VIII. Instruir a las Policías sobre la legalidad, pertinencia, 
suficiencia y contundencia de los indicios recolectados o por 

I. Vigilar que en toda investigación de los delitos se cumpla 
estrictamente con los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los Tratados; y en casos de violencia por 
razones de género, como el feminicidio, las investigaciones 
deben cumplir con protocolos de investigación con perspectiva 
de género, ministerial, policial y pericial que correspondan. 
II. a XIV. ... 
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recolectar, así como las demás actividades y diligencias que deben 
ser llevadas a cabo dentro de la investigación; 
IX. Requerir informes o documentación a otras autoridades y a 
particulares, así como solicitar la práctica de peritajes y diligencias 
para la obtención de otros medios de prueba; 
X. Solicitar al Órgano jurisdiccional la autorización de actos de 
investigación y demás actuaciones que sean necesarias dentro de la 
misma; 
XI. Ordenar la detención y la retención de los imputados cuando 
resulte procedente en los términos que establece este Código; 
XII. Brindar las medidas de seguridad necesarias, a efecto de 
garantizar que las víctimas u ofendidos o testigos del delito puedan 
llevar a cabo la identificación del imputado sin riesgo para ellos; 
XIII. Determinar el archivo temporal y el no ejercicio de la acción 
penal, así como ejercer la facultad de no investigar en los casos 
autorizados por este Código; 
XIV. Decidir la aplicación de criterios de oportunidad en los 
casos previstos en este Código; 
XV. Promover las acciones necesarias para que se provea la 
seguridad y proporcionar el auxilio a víctimas, ofendidos, testigos, 
jueces, magistrados, agentes del Ministerio Público, Policías, 
peritos y, en general, a todos los sujetos que con motivo de su 
intervención en el procedimiento, cuya vida o integridad corporal 
se encuentren en riesgo inminente; 
XVI. Ejercer la acción penal cuando proceda; 
XVII. Poner a disposición del Órgano jurisdiccional a las personas 
detenidas dentro de los plazos establecidos en el presente Código; 
XVIII. Promover la aplicación de mecanismos alternativos de 
solución de controversias o formas anticipadas de terminación del 
proceso penal, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XV. Promover las acciones necesarias para que se provea la 
seguridad y proporcionar el auxilio a víctimas, ofendidos, 
testigos, personal judicial, agentes del Ministerio Público, 
Policías, personal pericial y, en general, a todos los sujetos que 
con motivo de su intervención en el procedimiento, cuya vida o 
integridad corporal se encuentren en riesgo inminente. 
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XIX. Solicitar las medidas cautelares aplicables al imputado en el 
proceso, en atención a las disposiciones conducentes y promover su 
cumplimiento; 
XX. Comunicar al Órgano jurisdiccional y al imputado los 
hechos, así como los datos de prueba que los sustentan y la 
fundamentación jurídica, atendiendo al objetivo o finalidad de cada 
etapa del procedimiento; 
XXI. Solicitar a la autoridad judicial la imposición de las penas o 
medidas de seguridad que correspondan; 
XXII. Solicitar el pago de la reparación del daño a favor de la 
víctima u ofendido del delito, sin perjuicio de que éstos lo pudieran 
solicitar directamente; 
XXIII. Actuar en estricto apego a los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución, y 
XXIV. Las demás que señale este Código y otras disposiciones 
aplicables. 

 
Artículo 132. Obligaciones del Policía 
El Policía actuará bajo la conducción y mando del Ministerio 
Público en la investigación de los delitos en estricto apego a los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución. 
 
 
 
Para los efectos del presente Código, el Policía tendrá las siguientes 
obligaciones: 
I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser 
constitutivos de delito e informar al Ministerio Público por 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 132. Obligaciones del personal policial 
El personal policial actuará bajo la conducción y mando del 
Ministerio Público en la investigación de los delitos en estricto 
apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución. 
En caso de delitos ejecutados con violencia contra las mujeres 
la policía deberá cumplir con protocolos de investigación con 
perspectiva de género. 
Para los efectos del presente Código, el policía tendrá las siguientes 
obligaciones: 
I. a XIII. ... 
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cualquier medio y de forma inmediata de las diligencias 
practicadas; 
II. Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del 
conocimiento del Ministerio Público a efecto de que éste coordine 
la investigación; 
III. Realizar detenciones en los casos que autoriza la 
Constitución, haciendo saber a la persona detenida los derechos que 
ésta le otorga; 
IV. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos 
produzcan consecuencias ulteriores. Especialmente estará obligada 
a realizar todos los actos necesarios para evitar una agresión real, 
actual o inminente y sin derecho en protección de bienes jurídicos 
de los gobernados a quienes tiene la obligación de proteger; 
V. Actuar bajo el mando del Ministerio Público en el 
aseguramiento de bienes relacionados con la investigación de los 
delitos; 
VI. Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio 
Público sobre la detención de cualquier persona, e inscribir 
inmediatamente las detenciones en el registro que al efecto 
establezcan las disposiciones aplicables; 
VII. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así 
como reportar sus resultados al Ministerio Público. En aquellos que 
se requiera autorización judicial, deberá solicitarla a través del 
Ministerio Público; 
VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, 
realizar todos los actos necesarios para garantizar la integridad de 
los indicios. En su caso deberá dar aviso a la Policía con 
capacidades para procesar la escena del hecho y al Ministerio 
Público conforme a las disposiciones previstas en este Código y en 
la legislación aplicable; 
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IX. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la 
investigación de los delitos, en los términos de la fracción anterior; 
X. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o 
elemento para la investigación; 
XI. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las 
personas físicas o morales, informes y documentos para fines de la 
investigación. En caso de negativa, informará al Ministerio Público 
para que determine lo conducente; 
XII. Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o testigos del 
delito. Para tal efecto, deberá: 
a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con 
las disposiciones aplicables; 
b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en 
su favor se establecen; 
c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando 
sea necesaria, y 
d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el 
ámbito de su competencia, tendientes a evitar que se ponga en 
peligro su integridad física y psicológica; 
XIII. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y 
jurisdiccionales que les sean instruidos; 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. Para tal efecto se 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIV. Apoyar a la ejecución y seguimiento de las medidas de 
protección que el órgano jurisdiccional instruya a favor de las 
víctimas. 
XV. Entretanto no exista una unidad administrativa cuya 
función sea el análisis, la evaluación del riesgo y seguimiento de 
las medidas de protección, será la policía la encargada de emitir 
opinión, en base a sus reportes y protocolos. 
(Se recorren las fracciones subsecuentes). 
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podrá apoyar en los conocimientos que resulten necesarios, sin que 
ello tenga el carácter de informes periciales, y 
XV. Las demás que le confieran este Código y otras 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 134. Deberes comunes de los jueces 
En el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, son 
deberes comunes de los jueces y magistrados, los siguientes: 
I. Resolver los asuntos sometidos a su consideración con la 
debida diligencia, dentro de los términos previstos en la ley y con 
sujeción a los principios que deben regir el ejercicio de la función 
jurisdiccional; 
 
 
II. Respetar, garantizar y velar por la salvaguarda de los 
derechos de quienes intervienen en el procedimiento; 
III. Guardar reserva sobre los asuntos relacionados con su 
función, aun después de haber cesado en el ejercicio del cargo; 
IV. Atender oportuna y debidamente las peticiones dirigidas por 
los sujetos que intervienen dentro del procedimiento penal; 
V. Abstenerse de presentar en público al imputado o acusado 
como culpable si no existiera condena; 
VI. Mantener el orden en las salas de audiencias, y 
VII. Los demás establecidos en la Ley Orgánica, en este Código 
y otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 137. Medidas de protección 
El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, 
ordenará fundada y motivadamente la aplicación de las medidas de 
protección idóneas cuando estime que el imputado representa un 

 
 
 
 
 
Artículo 134. Deberes comunes de las y los jueces 
En el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, son 
deberes comunes de las y los jueces y magistrados, los siguientes: 
I. Resolver los asuntos sometidos a su consideración con la debida 
diligencia y bajo la perspectiva de género,dentro de los términos 
previstos en la ley y con sujeción a los principios que deben regir el 
ejercicio de la función jurisdiccional; tomando en consideración 
el protocolo para juzgar con perspectiva de género, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 137. Medidas de protección 
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riesgo inminente en contra de la seguridad de la víctima u ofendido. 
Son medidas de protección las siguientes: 
 
I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u 
ofendido; 
II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima 
u ofendido o al lugar donde se encuentre; 
III. Separación inmediata del domicilio; 
IV. La entrega inmediata de objetos de uso personal y 
documentos de identidad de la víctima que tuviera en su posesión 
el probable responsable; 
V. La prohibición de realizar conductas de intimidación o 
molestia a la víctima u ofendido o a personas relacionados con 
ellos; 
VI. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido; 
VII. Protección policial de la víctima u ofendido; 
VIII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones 
policiales, al domicilio en donde se localice o se encuentre la 
víctima u ofendido en el momento de solicitarlo; 
IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o albergues 
temporales, así como de sus descendientes, y 
X. El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio, una vez 
que se salvaguarde su seguridad. 
Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las medidas 
de protección previstas en las fracciones I, II y III deberá celebrarse 
audiencia en la que el juez podrá cancelarlas, o bien, ratificarlas o 
modificarlas mediante la imposición de las medidas cautelares 
correspondientes. 
 
 
 

 
 
 
I. a X. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las medidas 
de protección previstas en las fracciones I, II y III deberá celebrarse 
audiencia en la que el juez podrá cancelarlas, o bien, ratificarlas o 
modificarlas mediante la imposición de las medidas cautelares 
correspondientes. A excepción de casos donde la víctima sea 
mujer y o sus hijos, en los cuales la víctima, o el ministerio 
público que corresponda, en cualquier momento podrá pedir 
audiencia al juez de control a fin de exponer el incumplimiento 
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En caso de incumplimiento de las medidas de protección, el 
Ministerio Público podrá imponer alguna de las medidas de 
apremio previstas en este Código. 
En la aplicación de estas medidas tratándose de delitos por razón de 
género, se aplicarán de manera supletoria la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 156. Proporcionalidad 
El Juez de control, al imponer una o varias de las medidas cautelares 
previstas en este Código, deberá tomar en consideración los 
argumentos que las partes ofrezcan o la justificación que el 
Ministerio Público realice, aplicando el criterio de mínima 
intervención según las circunstancias particulares de cada persona, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Constitución. 
Para determinar la idoneidad y proporcionalidad de la medida, se 
podrá tomar en consideración el análisis de evaluación de riesgo 
realizado por personal especializado en la materia, de manera 
objetiva, imparcial y neutral en términos de la legislación aplicable. 
 
 
 

del imputado, para que se evalúe el riesgo que corre y se 
aumente el nivel de protección que se requiera, considerando la 
disposición de proporcionalidad del artículo 156. 
... 
 
 
En la aplicación de estas medidas tratándose de delitos por razón de 
género, se podrá aplicar de manera supletoria la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, bajo el 
principio de la máxima protección para la víctima. 
En el caso de aplicar medidas de protección para el caso de 
mujeres víctimas de violencia familiar, el Ministerio Público 
deberá apoyarse con la policía para asegurarse el cumplimiento 
y seguimiento puntual de las medidas aplicadas, quienes 
deberán reportar cualquier incumplimiento por parte del 
imputado. 
 
Artículo 156. Proporcionalidad 
... 
 
 
 
 
 
Para determinar la idoneidad y proporcionalidad de la medida, se 
podrá tomar en consideración el análisis de evaluación de riesgo 
realizado por personal especializado en la materia, de manera 
objetiva, imparcial y neutral en términos de la legislación 
aplicable. Esta evaluación deberá aplicarse siempre a través de 
un enfoque de género en casos de delitos cometidos con 
violencia contra niñas y mujeres, considerando la definición de 
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En la resolución respectiva, el Juez de control deberá justificar las 
razones por las que la medida cautelar impuesta es la que resulta 
menos lesiva para el imputado. 
 
 
 
Artículo 164. Evaluación y supervisión de medidas cautelares 
La evaluación y supervisión de medidas cautelares distintas a la 
prisión preventiva corresponderá a la autoridad de supervisión de 
medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso que 
se regirá por los principios de neutralidad, objetividad, 
imparcialidad y confidencialidad. 
La información que se recabe con motivo de la evaluación de riesgo 
no puede ser usada para la investigación del delito y no podrá ser 
proporcionada al Ministerio Público. Lo anterior, salvo que se trate 
de un delito que está en curso o sea inminente su comisión, y peligre 
la integridad personal o la vida de una persona, el entrevistador 
quedará relevado del deber de confidencialidad y podrá darlo a 
conocer a los agentes encargados de la persecución penal. 
 
 
Para decidir sobre la necesidad de la imposición o revisión de las 
medidas cautelares, la autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso proporcionará 

violencia contra las mujeres de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y el principio de la 
máxima protección. 
El personal especializado a que se refiere este párrafo, deberá 
tener acceso al Banavim a fin de tomar en cuenta los 
antecedentes que reporte el imputado. 
En la resolución respectiva, el Juez de control deberá justificar las 
razones por las que la medida cautelar impuesta es la que resulta 
menos lesiva para el imputado, cuidando en todo momento que 
esto no sea contrario a la aplicación del principio de máxima 
protección para las mujeres víctimas de violencia de género. 
 
Artículo 164. Evaluación y supervisión de medidas cautelares 
... 
 
 
 
 
La información que se recabe con motivo de la evaluación de riesgo 
no puede ser usada para la investigación del delito y no podrá ser 
proporcionada al Ministerio Público. Lo anterior, salvo que se trate 
de un delito que está en curso, se trate de delito de violencia 
familiar o contra las mujeres o sea inminente su comisión, y 
peligre la integridad personal o la vida de una persona, el 
entrevistador quedará relevado del deber de confidencialidad y 
podrá darlo a conocer a los agentes encargados de la persecución 
penal. 
... 
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a las partes la información necesaria para ello, de modo que puedan 
hacer la solicitud correspondiente al Órgano jurisdiccional. 
 
 
 
 
Para tal efecto, la autoridad de supervisión de medidas cautelares y 
de la suspensión condicional del proceso, tendrá acceso a los 
sistemas y bases de datos del Sistema Nacional de Información y 
demás de carácter público, y contará con una base de datos para dar 
seguimiento al cumplimiento de las medidas cautelares distintas a 
la prisión preventiva. 
Las partes podrán obtener la información disponible de la autoridad 
competente cuando así lo solicite, previo a la audiencia para debatir 
la solicitud de medida cautelar. 
La supervisión de la prisión preventiva quedará a cargo de la 
autoridad penitenciaria en los términos de la ley de la materia. 
 
Artículo 167. Causas de procedencia 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la 
prisión preventiva o el resguardo domiciliario cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 
protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad así como 
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso, siempre y cuando 
la causa diversa no sea acumulable o conexa en los términos del 
presente Código. 
En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro 
delito distinto de aquel en el que se solicite la prisión preventiva, 
deberá analizarse si ambos procesos son susceptibles de 

 
 
En el caso de violencia familiar y delitos cometidos con violencia 
contra las mujeres, la autoridad ministerial y el juez de control 
deberán cumplir con la obligación de registrar los datos 
respectivos en el Banavim. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 167. Causas de procedencia. 
... 
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acumulación, en cuyo caso la existencia de proceso previo no dará 
lugar por si sola a la procedencia de la prisión preventiva. 
El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la 
prisión preventiva oficiosamente en los casos de delincuencia 
organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 
personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos, así como delitos graves que determine la ley contra la 
seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de 
la salud. 
Las leyes generales de salud, secuestro y trata de personas 
establecerán los supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa. 
La ley en materia de delincuencia organizada establecerá los 
supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa. 
Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los 
previstos en el Código Penal Federal de la manera siguiente: 
I. Homicidio doloso previsto en los artículos 302 en relación al 307, 
313, 315, 315 Bis, 320 y 323; 

• Sin correlativo vigente 
II. Genocidio, previsto en el artículo 149 Bis; 
III. Violación prevista en los artículos 265, 266 y 266 Bis; 
IV. Traición a la patria, previsto en los artículos 123, 124, 125 
y 126; 
V. Espionaje, previsto en los artículos 127 y 128; 
VI. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y 
terrorismo internacional previsto en los artículos 148 Bis al 148 
Quáter; 
VII. Sabotaje, previsto en el artículo 140, párrafo primero; 
VIII. Los previstos en los artículos 142, párrafo segundo y 145; 
IX. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad 
o de personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 

 
 
El juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la 
prisión preventiva oficiosamente en los casos de delincuencia 
organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, 
trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como 
armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley 
contra la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la 
personalidad y de la salud. 
... 
 
 
 
Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los 
previstos en el Código Penal Federal de la manera siguiente: 
I. Homicidio doloso previsto en los artículos 302 en relación al 307, 
313, 315, 315 Bis, 320 y 323; 
II. Feminicidio, previsto en el artículo 325 
III. Genocidio, previsto en el artículo 149 Bis; 
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resistirlo, previsto en el artículo 201; Pornografía de personas 
menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; 
Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años 
de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de 
personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 
tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 
artículo 204 y Pederastia, previsto en el artículo 209 Bis; 
X. Tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter; 
XI. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Bis, 
196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera del párrafo 
tercero. 
El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá por 
otra medida cautelar, únicamente cuando lo solicite el Ministerio 
Público por no resultar proporcional para garantizar la 
comparecencia del imputado en el proceso, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima y de los testigos o de la 
comunidad. Dicha solicitud deberá contar con la autorización del 
titular de la Procuraduría o el funcionario que en él delegue esa 
facultad. 
 
Artículo 168. Peligro de sustracción del imputado 
Para decidir si está garantizada o no la comparecencia del imputado 
en el proceso, el Juez de control tomará en cuenta, especialmente, 
las siguientes circunstancias: 
I. El arraigo que tenga en el lugar donde deba ser juzgado 
determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento de la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 168. Peligro de sustracción del imputado 
Para decidir si está garantizada o no la comparecencia del imputado 
en el proceso, el Juez de control tomará en cuenta, especialmente, 
las siguientes circunstancias: 
I. a V. ... 
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familia y las facilidades para abandonar el lugar o permanecer 
oculto. La falsedad sobre el domicilio del imputado constituye 
presunción de riesgo de fuga; 
II. El máximo de la pena que en su caso pudiera llegar a 
imponerse de acuerdo al delito de que se trate y la actitud que 
voluntariamente adopta el imputado ante éste; 
III. El comportamiento del imputado posterior al hecho 
cometido durante el procedimiento o en otro anterior, en la medida 
que indique su voluntad de someterse o no a la persecución penal; 
IV. La inobservancia de medidas cautelares previamente 
impuestas, o 
V. El desacato de citaciones para actos procesales y que, 
conforme a derecho, le hubieran realizado las autoridades 
investigadoras o jurisdiccionales. 
 
 
 
 
Artículo 170. Riesgo para la víctima u ofendido, testigos o para 
la comunidad 
La protección que deba proporcionarse a la víctima u ofendido, a 
los testigos o a la comunidad, se establecerá a partir de la valoración 
que haga el Juez de control respecto de las circunstancias del hecho 
y de las condiciones particulares en que se encuentren dichos 
sujetos, de las que puedan derivarse la existencia de un riesgo 
fundado de que se cometa contra dichas personas un acto que afecte 
su integridad personal o ponga en riesgo su vida. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI. En caso del delito de violencia familiar, los antecedentes de 
órdenes de protección u otra información que se encuentre 
registrada en el Banavim. 
 
Artículo 170. Riesgo para la víctima u ofendido, testigos o para la 
comunidad 
La protección que deba proporcionarse a la víctima u ofendido, a 
los testigos o a la comunidad, se establecerá a partir de la valoración 
que haga el Juez de control respecto de las circunstancias del hecho 
y de las condiciones particulares en que se encuentren dichos 
sujetos, de las que puedan derivarse la existencia de un riesgo 
fundado de que se cometa contra dichas personas un acto que afecte 
su integridad personal o ponga en riesgo su vida.Ante delitos de 
violencia familiar y violencia sexual, en que las víctimas sean 
niñas, niños o mujeres, se partirá de la presunción de existir un 
riesgo inminente en su perjuicio. 
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Artículo 202. Oportunidad 
El Ministerio Público podrá solicitar la apertura del procedimiento 
abreviado después de que se dicte el auto de vinculación a proceso 
y hasta antes de la emisión del auto de apertura a juicio oral. 
A la audiencia se deberá citar a todas las partes. La 
incomparecencia de la víctima u ofendido debidamente citados no 
impedirá que el Juez de control se pronuncie al respecto. 
Cuando el acusado no haya sido condenado previamente por delito 
doloso y el delito por el cual se lleva a cabo el procedimiento 
abreviado es sancionado con pena de prisión cuya media aritmética 
no exceda de cinco años, incluidas sus calificativas atenuantes o 
agravantes, el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de 
hasta una mitad de la pena mínima en los casos de delitos dolosos 
y hasta dos terceras partes de la pena mínima en el caso de delitos 
culposos, de la pena de prisión que le correspondiere al delito por 
el cual acusa. 
 
En cualquier caso, el Ministerio Público podrá solicitar la reducción 
de hasta un tercio de la mínima en los casos de delitos dolosos y 
hasta en una mitad de la mínima en el caso de delitos culposos, de 
la pena de prisión. Si al momento de esta solicitud, ya existiere 
acusación formulada por escrito, el Ministerio Público podrá 
modificarla oralmente en la audiencia donde se resuelva sobre el 
procedimiento abreviado y en su caso solicitar la reducción de las 
penas, para el efecto de permitir la tramitación del caso conforme a 
las reglas previstas en el presente Capítulo. 
El Ministerio Público al solicitar la pena en los términos previstos 
en el presente artículo, deberá observar el Acuerdo que al efecto 
emita el Procurador. 
 

Artículo 202. Oportunidad 
... 
 
 
 
 
 
Cuando el acusado no haya sido condenado previamente por delito 
doloso y el delito por el cual se lleva a cabo el procedimiento 
abreviado es sancionado con pena de prisión cuya media aritmética 
no exceda de cinco años, incluidas sus calificativas atenuantes o 
agravantes, salvo la hipótesis de la fracción XVII del artículo 
113, el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de hasta una 
mitad de la pena mínima en los casos de delitos dolosos y hasta dos 
terceras partes de la pena mínima en el caso de delitos culposos, de 
la pena de prisión que le correspondiere al delito por el cual acusa. 
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Artículo 214. Principios que rigen a las autoridades de la 
investigación 
Las autoridades encargadas de desarrollar la investigación de los 
delitos se regirán por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad y respeto a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
Tratados. 
 
 
Artículo 366. Testimonios especiales 
Cuando deba recibirse testimonio de menores de edad víctimas del 
delito y se tema por su afectación psicológica o emocional, así 
como en caso de víctimas de los delitos de violación o secuestro, el 
Órgano jurisdiccional a petición de las partes, podrá ordenar su 
recepción con el auxilio de familiares o peritos especializados. Para 
ello deberán utilizarse las técnicas audiovisuales adecuadas que 
favorezcan evitar la confrontación con el imputado. 
 
 
 
Las personas que no puedan concurrir a la sede judicial, por estar 
físicamente impedidas, serán examinadas en el lugar donde se 
encuentren y su testimonio será transmitido por sistemas de 
reproducción a distancia. 
Estos procedimientos especiales deberán llevarse a cabo sin afectar 
el derecho a la confrontación y a la defensa. 
 
Artículo 403. Requisitos de la sentencia 
La sentencia contendrá: 
I. La mención del Tribunal de enjuiciamiento y el nombre del 
Juez o los Jueces que lo integran; 

Artículo 214. Principios que rigen a las autoridades de la 
investigación 
Las autoridades encargadas de desarrollar la investigación de los 
delitos se regirán por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, igualdad sustantiva 
en la impartición de la justicia, incorporación de la perspectiva 
de género y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados. 
 
Artículo 366.Testimonios especiales 
Cuando deba recibirse testimonio de menores de edad víctimas del 
delito y se tema por su afectación psicológica o emocional, así 
como en caso de víctimas de los delitos de violación, secuestro o 
trata de personas, el órgano jurisdiccional a petición de las partes, 
podrá ordenar su recepción con el auxilio de familiares o peritos 
especializados. Para ello deberán utilizarse las técnicas 
audiovisuales adecuadas que favorezcan evitar la confrontación con 
el imputado. 
Igualmente se deberá considerar en casos de mujeres víctimas 
de violencia familiar. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 403. Requisitos de la sentencia 
La sentencia contendrá: 
I. a VI. ... 
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II. La fecha en que se dicta; 
III. Identificación del acusado y la víctima u ofendido; 
IV. La enunciación de los hechos y de las circunstancias o 
elementos que hayan sido objeto de la acusación y, en su caso, los 
daños y perjuicios reclamados, la pretensión reparatoria y las 
defensas del imputado; 
V. Una breve y sucinta descripción del contenido de la prueba; 
VI. La valoración de los medios de prueba que fundamenten las 
conclusiones alcanzadas por el Tribunal de enjuiciamiento; 
 
 
 
 
 
VII. Las razones que sirvieren para fundar la resolución; 
VIII. La determinación y exposición clara, lógica y completa de 
cada uno de los hechos y circunstancias que se consideren probados 
y de la valoración de las pruebas que fundamenten dichas 
conclusiones; 
IX. Los resolutivos de absolución o condena en los que, en su 
caso, el Tribunal de enjuiciamiento se pronuncie sobre la reparación 
del daño y fije el monto de las indemnizaciones correspondientes, 
y 
X. La firma del Juez o de los integrantes del Tribunal de 
enjuiciamiento. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI Bis. En el caso de delitos cometidos con violencia de género, 
las resoluciones y la determinación de la reparación del daño, 
deberán contener elementos de análisis con perspectiva de 
género y cumplir con el principio de igualdad sustantiva. 
... 
 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorios 

 
Artículo Primero: El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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• Sin correlativo vigente 

 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Artículo Segundo: Se derogan todas aquellas disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 
 
Artículo Tercero: La Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, deberá mantener y garantizar la progresividad de la 
asignación presupuestaria para la ejecución de la presente ley. 
 

MRL 

 


